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No. 1100/2012 ESCRITURA DE 

PODER ESPECIAL QUE OTORGA 

LA COMPAÑÍA DE 

NACIONALIDAD PANAMEÑA 

BRANWILL INVESTMENTS INC, A 

FAVOR DEL SEÑOR JOSÉ 

EMILIO RODRÍGUEZ VILLAO.-—- 

CUANTIA: INDETERMINADA. —- 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia 

del Guayas, República del Ecuador, el cuatro de 

Septiembre del año dos mil doce, ante mi, Doctor 

HUMBERTO MOYA FLORES, Notario Trigésimo 

Octavo de este Cantón, comparece a la celebración 

de la presente escritura pública, el señor MARCO 

TULIO CLAVIJO GONZÁLEZ, por los derechos que 

representa de la compañía BRANWILL 

INVESTMENTS INC, quien declara ser casado, 

mayor de edad, ecuatoriano, ejecutivo y domiciliado 

en esta ciudad de Guayaquil; capaz para contratar 

a quien conozco de lo que doy fe; en virtud de 

haberme exhibido su documento de identidad; y, 

procediendo con amplia libertad y bien instruido de 

la naturaleza y resultado de esta Escritura Pública 

de Poder Especial, para su otorgamiento al tenor de 

las siguientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA: 

INTERVINIENTE.- Comparece al otorgamiento y 

suscripción de la presente escritura pública 

contentiva de un PODER ESPECIAL, la compañía 

 



      

  

BRANWILL INVESTMENTS INC, legal y 

debidamente representada por el señor MARCO 

TULIO CLAVIJO GONZÁLEZ, en calidad de 

COTORGANTE?”.- CLÁUSULA SEGUNDA: 

NTECEDENTES.- BRANWILL INVESTMENTS 

INC. Es una sociedad anónima constituida según 

las leyes de la República de Panamá. CLÁUSULA 

TERCERA: PODER ESPECIAL.- Por medio de este 

instrumento BRANWILIL INVESTMENTS INC., a 

través del señor MARCO TULIO  CLAVIJO 

GONZÁLEZ, designa en calidad de Apoderado 

Especial al señor JOSÉ EMILIO RODRÍGUEZ 

VILLAO, ciudadano ecuatoriano con cédula de 

ciudadanía número uno siete cero uno siete seis 

cero cinco siete - nueve (170176057 — 9), para que 

a nombre y representación de la compañía 

BRANWILL INVESTMENTS  INC., proceda a 

suscribir las escrituras públicas correspondientes a 

la Compraventa que otorga ésta a favor de la 

señorita DOMÉNICA CLAVIJO NEIRA y la menor 

de edad CAMILA CLAVIJO NEIRA, legal y 

debidamente representadas por su madre la señora 

MARÍA EUGENIA NEIRA SALAZAR respecto del 

inmueble que corresponde al departamento 

número SEIS-G del sexto piso de la Torre “A”. 

CLÁUSULA CUARTA: ACEPTACIÓN.- El Apoderado 

Especial el señor JOSÉ EMILIO RODRÍGUEZ 

VILLAO, acepta todas las cláusulas expuestas en la 
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v REPUBLICA DEL ECUADOR a 
CIVIL, 

bis JE enc mes 

CÉDULA DE CIUDADANÍA 
APELLIDOS Y NOMBRES 

CLAYIJO GONZALEZ +: 
MARCO TULIO 
LUGAR DE NACIMIENTO 

MANABÍ 
MANTA 

MANTA So 
FECHA DE NACIMIENTO 96-95-98 

NACIONALIDADECUATORIANA 
SEXOM 
ESTADO CIVILCAGADO 

NEZRA SALAZAR 
MARIA 

NoQ90490597-3 

  

   
FRA DEL TEDULADO 

A REPUBLICA DEL ECUADOR 
cnt) CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
RESERENTAOM Y COBSULTA POPULAR 37/02/2611 

126-0103 0904905973 y 
NÚMERO CEDULA 

CLAVIJO GONZALEZ MARCO TULIO 

1] GUAYAS GUAYAQUIL == 
PROVINCIA CANTÓN .. TARQUI TARQUI = PARROQUIA Lana pa / S 1 

Edge Lois. 
FYPREGIDENTA (€) DE LA JUNTA 

  

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN 
SUPERIOR EMPLEADO 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 

CLAVIJO MARCO TULIO 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 

ALEZ MARGARITA 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
GUAYAQUIL 
2008-01-04 o 
FECHA DE EXPIRACIÓN 
2020-01-04 DEL DIRÉCTOR 
COR. REG. CIVIL DÉ GUAYAQUIL GENERAL 
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CLÁVIJO<GONZALEZ<<MARCO< 

CIUDADANO (A) 

Este documento acreditó 
que usted sufragá en el 

Referéndum y Consulta Popular 
7 de Mayo de 2011 

ESTE CENTITICADO SIPVE PARA TODOS 
105 TRÁMITES PÚBLICOS Y PRADOS 

 



  

  

INSTRUCCIÓN 
BACHILLERATO 

EZ  RODRISUEZ 600 
APELLIDOS Y z 
VILLAO AU e 
LUGAR Y FECHA DE EXP 
GUAYAQUIL 
2014-07:22 
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A. HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 
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presenta escritura. Incorpore usted, señor Notario, : 

    

    

  

los demás términos de estilo para la plena validez 

de la presente escritura pública.- Abogado Adolfo 

Cagua Chamaidán.- Registro Número Seis 

el Notario en alta voz, a la otorgante, quien lA 

aprueba en todas su partes, se afirman, ratifica y 

firma en unidad de acto, conmigo el Notario. Doy 

fe.- 

VIJO GONZÁLEZ 

Céd. L No. O10440T AF) 

  
 



SE OTORGO ANTE MI Y CONSTA DEBIDAMENTE 

REGISTRADA EN EL ARCHIVO A MI CARGO, EN FE 

DE ELLO CONFIERO ESTE PRIMER 

TESTIMONIO EN CUATRO FOJAS UTILES QUE 

        

   


